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Expediente 005 2021 – 00072 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al expediente, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Agregar al expediente las documentales aportadas por el extremo 

demandante y por la Secretaría Distrital de Movilidad, en relación con la 

medida cautelar decretada dentro del presente asunto. 

2. Previo a reconocer personería al Dr. Federico Farías Jaramillo, como 

apoderado judicial de la demandada Liberty Seguros S.A., deberá 

acreditarse que el mandato le fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico de la referida sociedad, de acuerdo con lo reglado en el Decreto 

806 de 2020. 

3. Previo a reconocer personería al Dr. Dumar Javier Méndez, en calidad de 

apoderado de la sociedad Soldadores y Motores Ltda y Luis Adriano 

Castillo Galeano, deberá allegarse poder suficiente para actuar dentro del 

presente asunto en el cual se indique la dirección de correo electrónico del 

referido apoderado, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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